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Juzgado Familia de Copiapó

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN      PPOORR  AAVVIISSOO  ((EEXXTTRRAACCTTOO))    

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: F-1107-2024, RUC N° 24-2-
5058621-K,  en  materia  de  Violencia  Intrafamiliar,  se  ha  ordenado  notificar 
conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación al artículo 27 de la Ley 19.968, al denunciado de autos BENITO ARICOMA 
JANCKO, RUN:26.650.470-5, de la demanda, resolución en ella recaída y de la 
resolución  dictada en  audiencia  de  fecha 05 de mayo de 2025,  a  fin  de  que 
concurra a la audiencia preparatoria de juicio programada para el día 30 de junio 
del presente año 2025, a las 11:15 horas, a realizarse en SALA de audiencias N°2 
del Juzgado de Familia de Copiapó, ubicado en AVDA. CIRCUNVALACION Nº125, 
COPIAPO. La audiencia citada se llevará a cabo de manera presencial y/o a través 
de la plataforma Zoom, ID ZOOM: 94051411185 y CLAVE: 3006.

En caso de no contar con los medios tecnológicos, la parte deberá presentarse con 
15 minutos de antelación en las dependencias del Tribunal indicando los datos de 
la causa. 

La  audiencia  se  celebrará con las  partes que asistan,  afectándole  a  la  que no 
concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, 
según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968.

Asimismo,  en  la  audiencia  se  decreta  la  medida  cautelar  de  PROHIBICIÓN  DE 
ACERCAMIENTO del denunciado BENITO ARICOMA JANCKO, RUN: 26.650.470-5, a 
la  persona  de  la  denunciante  ERLINDA  VEJAR  ALEGRE,  RUN  27.363.376-6,  en 
cualquier  lugar  en que ella  se  encuentre,  sea en lugares  públicos  o  privados, 
especialmente a su domicilio ubicado en calle Chile N°98, Copiapó, extendiendo la 
prohibición a cualquier medio tecnológico y/o por redes sociales.

La medida cautelar decretada se mantiene hasta lo que se resuelva en la audiencia 
convocada.

Copiapó, veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.

                                                                          
JJUULLIIOO  AALLEEJJAANNDDRROO  GGAALLAAZZ  CCAABBAALLLLEERROO
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JEFE DE UNIDAD MINISTRO DE FE
JUZGADO FAMILIA DE COPIAPÓ

EXTRACTO NOTIFICACION 

En causa RIT F-640-2024, RUC  24-2-4764695-3 del Juzgado de Familia de 

Copiapó  se  ha  ordenado  notificar  por  avisos  al  denunciado  don  LEONEL 

CURENA  AGUILERA,  RUN 24.826.854-9  de la  denuncia   por   violencia 

intrafamiliar,     interpuesta  por  doña  REBECA  ORTEGA  MELGAR,  RUN 

24.704.793-K,  y  la  resolución  de  fecha  26  de  julio  de  2024  que  tiene  por 

interpuesta  la  denuncia,  cita  audiencia  preparatoria,  designa  abogado  al 

denunciado, a uno cualquiera del  Centro de Atenci n Jur dico Social de Copiapó í ó y 

decreta medida cautelar de prohibición de acercamiento a menos de 200 metros a 

la denunciante, en su domicilio y en cualquier lugar en que sta se encuentre, sea ené  

lugares p blicos o privados. Asimismo rondas peri dicas por parte de Carabineros en elú ó  

domicilio de la denunciante.

Asimismo se notifica  resolución de la audiencia de fecha 19 de marzo de 

2025 que cita a audiencia preparatoria a celebrarse el día 07 de mayo de 2025 a 

las 08:30  en sala n° 3 de este tribunal, ubicado en Avenida Circunvalación 125, 

Copiapó, la que se llevará de manera presencial y video conferencia, Plataforma 

ZOOM, 9944 5392 4508 clave 0705.  La audiencia se celebrar  con las partes queá  

asistan, afect ndole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella siná  

posterior notificaci n, seg n lo dispone el art culo 59 de la Ley 19.968. ó ú í /cch

Copiapó, ocho de abril de dos mil veinticinco.

Julio Galaz Caballero
Ministro de Fe
Juzgado de Familia de Copiapó 

Código: RHXZXTYGHXV
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Julio Alejandro Galaz Caballero
Adm. Tribunal
PJUD
Ocho de abril de dos mil veinticinco
10:08 UTC-4
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“MovilizaDOS” inició su recorrido por 
el norte en la comuna de Chañaral y 
continuará en la Provincia del Huasco

C on el objetivo de acercar la in-
formación del Gobierno a las 
personas, el equipo territorial 
del Ministerio Secretaría Gene-

ral de Gobierno desplegó este domingo 15 de 
junio el minibús MovilizaDOS en la comuna 
de Chañaral, dando inicio a una gira por el 
norte del país que continuará pronto en otras 
comunas de la Región de Atacama.

MovilizaDOS es una iniciativa de la Se-
gegob que busca fortalecer la comunica-
ción con la ciudadanía, informar sobre los 
beneficios sociales disponibles y dar cuen-
ta de los principales avances del Gobierno 
en áreas como seguridad, desarrollo social, 
vivienda y derechos ciudadanos.

En Chañaral, la comunidad pudo acce-
der a información directa y resolver dudas 
sobre programas estatales, además de par-
ticipar en un espacio abierto de conversa-
ción con el equipo del Ministerio.

El recorrido continuará este miércoles 
25 de junio en la Provincia del Huasco, con 
dos puntos de atención:

• Desde las 10:00 horas en la Plaza de 
Freirina

• Desde las 15:00 horas en la Costanera 
de Huasco, a un costado del municipio.

El Seremi de Gobierno, Sebastián Ferga-
diotti, hizo un llamado a participar activa-
mente en esta instancia, “queremos invitar 
a las vecinas y vecinos de Freirina y Huasco 
a acercarse al minibús MovilizaDOS. Po-
drán informarse de manera clara, directa 
y cercana sobre los beneficios disponibles, 
los avances del gobierno y cómo acceder 
a ellos. Es una herramienta concreta para 
fortalecer la comunicación entre el Estado 
y las comunidades”.

La gira MovilizaDOS seguirá recorrien-
do comunas del norte del país durante las 
próximas semanas, como parte del com-
promiso del Gobierno por estar presente 
en los territorios, promoviendo el derecho 
a la información y el diálogo ciudadano.
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